
CERTIFICADO DE REGULARIZACION
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1' LEY 20.571, REEMPLAZAOO POR LEY .20,772

DIRECCION OE OBRAS . I MIJNICIPALIDAD OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANiA

vrsTos

al expediente No 22023 05/09/2016

C) Los antecedentes ex¡gidos en el arliculo 1o de la Ley N'20 671. reemplazado pot le IEY 20 772

RESUELVO:
'1.- Otorgar Certrfic€do de Regularrzacrón queotorga simutánemente elPermisoy la Recepcón def¡nrliva de la Ampliación

de la Vvienda Socialcon una supedioe de 19,15 m2

para el predio ubicado en calle /avenda /camino VALLE LAS ESTRELLAS

01756

URBANO Zara ZHR6

3.- lndrv dua ización del

rtL.\-t(r fa l.ll)At) t)¡

NUMERO DE PERMISO

49

11t01t2017

850-36
TEMUCO EI una¡No RURAL

A) Les atñbuciones emanadas del Art 10 de la Ley 20 671 modificada por la Ley 20.772

B) La soliotud de Permiso y Recepoón Defrn(üa de Ar¡plración de Vivrenda Sociál suscíta por el propielario coÍespondieñte

de conforñidad a planos esquematicos y antecedentes limbrados por esta O O i, que forman parte de pre§ente Certificádo de
Regularización

2,- lndividualización del lnteresac,o

NOMARE O RAZÓN SOC]AL déi PROPIETAR¡O

OAREQUE TRONCOSO YAOIK 10700825-K

REPRESENTANfE LEGAL d€ PROPIETAR¡O

NOTA: En la aprobación de proyecros y rccepoone§ que se acogen alArl. 1'de ra Ley No 20 772. los luncioñarjos municipales queóan e¡cenlos de lo
d'spuesto en élArt.22 de la LGUC. sobre respoñ$bilidad de los runcionarios

NOTA: Deberá concumresle prcresionalen caso de ampliaclones en zdo piso o superiores, salvo que cuente con infonne Favorable de lnspecc¡ón de

NIVEL OESfINO CLASIFICACIÓN ,\42 SIJBTOTAL
1 E5 19,15 1.252.483

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICAOO 19,15 1_262_483

NoMBRE o RAZóN socral d6 re Empresa detAReutTEcto opRoFEsroNAL coMpEfENTE (sip@@de)

NOMBRE OEL AROI,¡fECÍO O PROFESIO¡JAL COMPETENÍÉ RESPO'iSABLE

NIARf INEZ CABRERA CRIS'] ]AN ALFREOO 't5379603-3

ÍOTAL CONSÍRUIOO A LA FECHA 56.94

EXENTO DERECHOS. LEY N'20.772

NOTAS :

C u a lquier d iferenoá del p.esenle proyecto con la reálided, provocar¿ la a¡ulación dd p@sente permiso

D. F.L N" 2 la cLral mpide hacer c¿ñbro d€ dest ro a más del 20% de ta superfcre acog da e mp de d ar cxahLrier tipo de uso
dio y/o venla de beb dás alcohohcas ytodos aquellos Usos quese mencionan e¡ elA( 162 de ta Ley Generalde Urban sr¡o y

En la apro¡aciofl de pro!€clos y recepciones que se a@gen al An 1'Transilorio de la Ley N' 20.12.los funooiarios r¡ln[ipdes qued¿n exe¡los de lo
d spueslo en elArt 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de tos funcronarios.

Construccion acog¡da al

relacionado con el exper

No se efeatró vrs¡la a lerreno.
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